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"Año del Bicenlenofio, de h unylidtción de nues¡a Independencia, y dc b connvmoración d¿ lu he¡obas

baullos de Junh y Ayoacho"

ORDENANZA MUNICIPAL N " O5-2O24.IIIIDA-CM

Amotape, '18 de mazo del 2024

POR CUANTO:

El Conc€jo Municipel Distrital de Amotape en Sesión Ordinar¡a N" 1G.2024 de fecha 18

de mazo de 2024, bajo la pres¡dencia del señor Alc€lde Alejandro Egberto Castro Peña y le
existencia del quórum reglamentar¡o de regidores, conforme a lo establecido en el Reglamento
lntemo de Concejo, se aprueba la "ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA EL EXPENDIO
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL DISTRITO DE AMOTAPE, PROVINCIA OE PAITA,
OEPARTAMENTO DE PIURA"

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en

los asuntos de su competencie, cor|forme lo establece el artículo 194o de la Const¡tuci5n Política
del Peru.

Que, los artículos 1950, 197" y 19go de la Constitución Polític€ del Perú, y sus
modifrcatories, Leyes de Reforma Constitucional, señalan que los gobiernos locales promueven,
apoyan y reglamerilan le partic¡pación vecinal en el desanollo local, formulan sus presupuestos
con la participación de la población y rinden cuentra de su eiecucióñ anuelmente, bajo
responsabilidad, conforme a ley.

Que, conforme el ¡nciso 22) del artículo 20 de nuestra Constituc¡ón Polític€ del Estado,
se establece que toda persona tiene derecho: "A la paz, a la tranquil¡dad, af disfrute del tiempo
libre y al descanso, así como a gozar de un amb¡ente equilibrado y adearado al desanollo de su
v¡da',

Que, el artículo ll del Título Prelam¡nar de la Ley N" 27972 -L€y Orgánica de
Mun¡c¡palidades-, al tenor l¡teral ref¡ere: 'Los gobiernos locales gozan de autonomía pollt¡ca,

económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los asunfos de su com petenc¡a. La autonomla que la Constitución
Po tica del Perú establece para las mun¡cipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, aclministrativos y de adminidtrcción, @n sujación al ordenamiento jurídico".
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Que, el artículo 83o numerales 3.1 y 3.6 de la Ley Orgánica de Municipalidades establece
que las mun¡c¡palidades distritales, en mater¡a de abastecimiento y comercialización de
productos y servicios, elerce como función específica exclusiva, controlar el cumplimiento de las

nomas de hig¡ene y ordenamiento dgl acopio, distribución, almacenamiento y comercialización
de alimentos y bebidas, a nivel d¡str¡tal, en concordanc¡a con las normas prov¡ncialBs, asf como
otorgar licencias para la apertura de establecimiéntos comerciales, ¡ndustr¡ales y profesionalés;
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Que, conforme dichas atribuciones mediante lnforme N" 001&2024-ST-SC-A, de fecha
15 de ma|zo de 2024, el Secretario Técnico d6 Seguridad Ciudadens, solicitó la aprobación del
PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL REGULA EL EXPENDIO DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS EN EL DISTRITO DE AMOTAPE, PROVINCIA DE PAITA, DEPARTAMENTO
DE PIURA,

Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 16) del Artículo 82o de la Ley Orgánica
de Municipalidades, es funcón de las mun¡cipalidades, impulsar una cultura cívica de respeto a

s bienes comunales, de mantenim¡ento y limpieza y de conservación y mejora del ornato local;

Que, la Ley No 28681, tiene por objeto 'establecer el marco normativo que regula la
comercializac¡ón, consumo y publ¡c¡dad de bebidas alcohól¡cas de toda graduac¡ón, a efeclos de
advertir y minim¡zar los daños que producen a la salud integral del ser humano, a la
des¡ntegración de la fam¡lia y los r¡esgos para terceros, priorizando la prev€nc¡ón de su consumo,
a fin de proteger a los menores de edad'.

Oue, el artículo 9' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe

respecto a las ordenanzas lo siguiente: 'ARTICULO 9. ATRIB|JCIONES DEL CO/VCEJO
MUNICIPAL: Corres@nde al @n@P municipal: L Aprobar los Planes de Desarro o Municipal
Conedados y el Presupuesto Paft¡cipat¡w. (...) 8. AprobaL modrficü o derogar las
ordenen as y dehr sin efecto los acuerdos (...)."

Que, en d¡cho sentido, el artículo 39" de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de
Municipalidades, establece que los concejos municipales eiercen sus funciones de gobiemo

mediante le aprobeción de ordenanzas y aajerdos. Los asuntos administrativos concemientes
e su organ¡zación Intema, los resuelven a travás de resoluciones de concejo.

Que, en dicho §€nt¡do, ol artículo 40' de la Ley N" 27972, L€y Orgánice d€
Municipalidades, establ€ce que las ord€nanzas de las municipalidades provinciales y distrital€s,
én la materia d6 su comp€tencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía 6n la
estructura normativa mun¡c¡pal, por msd¡o de las cuales ss aprueba la organización interna, le

regulac¡ón, edministración y supervisión de los servic¡os públicos y las materias en las que la
munic¡palidad t¡ene competencia normativa.

Que, el numeral 8 del artículo 9' de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que
corresponde al Concejo Municipal, aprobar, modificar o derogar las ordenanzas mun¡cipales y
dejar sin efecto los eoerdos.

Que, es competencia del Concejo Municipal ordenanzas municipales, debiendo a través
del respectivo acuerdo de concejo, aprobar la ORDENANZA MUNICIPAL OUE REGULA EL
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE
PAITA, DEPARTAMENTO DE PIURA.

Que, en d¡cho sentido, el artíorlo 44' de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, ind¡ca
respecto a la publicidad de normas munic¡pabs, lo s¡guaente: "ARTICULO 44.- PUBLICTDAD DE
LAS NORMAS MUNICIPALES. - Las otdenamas, los decretos & alcaldía y los acue¡dos sobre
remuneración del alcal& y dietas de los ragidores &ben *r publicadas: 1. En el Diario Oficial
El Peruano en el caso de fodas las munic¡palidades de la provinda de Lima y de la Prcvincta
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constitucional del callao. 2. En el diario encaryacto de las publicaciones judic¡ates de cada
jurisdiwión en el caso de las municipalida&s distñtales y provinciales de las ciudades que
cuenten con tales publicaciones, o en otro nedio que aggure de manera ¡ndub¡table su
publicidad. 3. En los cañeles munbpales ¡mpresos frjabs en lugares v¡sibtes y en t@ales
munic¡pales, de los que dará fe la autoñdad judicial resryc-tiva, en los demés casos. 4. En /os
portales elecfión¡@s, er, /os lugares en que ex¡stan. Las normas mun¡c¡pales rigen a paft¡r del
día siguiente de su publicación, salvo gue la propia norma posteqlue su v¡gencia. No suden
efecto las norñas de gobiemo mun¡cipal qte no hayen curnpl¡do con el requi§to de la publicación

o

Que, por med¡o del Acuerdo de concejo N" 18-202+MDA,/CM, de fecha 16 de mazo de
2024, el Conce.io Municipal, acuerda por unenimidad y con ¡a dispensa de la eprobación del acta
respecliva, Aprobar la ORDENANZA QUE REGULA EL EXPENDIO DE BEBIDAS
ALCOHOLICAS EN EL DISTRITO DE AMOTAPE, PROVINCIA DE PAITA, DEPARTAMENTO
DE PIURA.

Que, en el presente caso, la Munic¡palidad Dbtrital de Amotape, no cuenta dentro de su

Jur¡sdicción con diar¡o encargado de las publicaciones judiciales, mot¡vo por el cual, resulla
únicamente aplicable el numeral 3 y 4 del ar'.Ículo 44" de la Ley Orgánica d6 Municipalidades,
debiendo hacerse la publicación de le ordenanze municipal, eñ los carteles mun¡cipales ¡mpresos
fiiados en lugares vis¡bles y en locales municipales, y en los portales electrónicos de la

Municipalidad D¡strital de Amotape.

ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA EL EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN

EL OISTRITO DE AMOTAPE, PROVINCIA DE PAITA, DEPARTAMENTO DE PIURA.

TITULO I

GENERALIDADES Y CONCEPTOS

ARTÍCULO l'.- OBJETO: La presente Ordenanza tiene por objeto a establecer el nuevo rqJimen
munic¡pal que regula las d¡spos¡c¡ones pertinentes en torno a la comerc¡alizac¡ón, consumo y
publicidad de bebidas alcohólicas de toda graduación, así como el horerio para su venta o
expendio dentro de la jurisdicción del distrito de Amotape de aoerdo con lo establec¡do en la
Cuarta Disposición Transitoria y- F¡nal de la Ordenanza N'001-201s{\rDA; a efectos de prevenir
y minimizar los daños que produc€n a la salud ¡ntegral del ser humano, prior¡zando la protección
a los menores de edad.

ARÍCULO ?.- La presenta Ordenanza tiene por f¡natidad; adecuar las normas de la MDBA a lo
prescrito en la Ordenanza N'001-201$MDA, a f¡n de lograr una regulac¡ón uniforme y preservar
los espacios públ¡cos: parque, plazas, lard¡nes, áreas verdes, avenidas, calles, .¡irones, pasajes,
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Que, conforme a lo expuesto, de acuerdo con las atribuciones previstas en el numeral 8

del artículo 9' y el artículo 40' de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, luego de la

r€sp€ctiva delib€ración del Proyeclo de Ordenanza, con €l voto POR UNANIMIDAD de los

señores Reg¡dores y con la disp€nsa del tÉmite de lectura y aprobación del acia, el ConceJo

Municipal ha emit¡do la siguient€ d¡sposición con rango de Ley, en la jur¡sdicción del disfito de
Amotap6:
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prstas, aceras, bermas, separadores centrales, vías de uso públ¡co, mobiliario y/o ¡nfraestructura
y todo equello que sea de uso públ¡co, garantizando la convivencia y civismo, en el que todas las
personas puedan desanollar en libertad, tranquil¡dad y seguridad sus actividades de libre
circulac¡ón, encu€ntro y recreo, con pleno respeto a la dign¡dad y a los derecflos de los demás;
prohibiendo el consumo de beb¡des alcohól¡cas en espác¡os públicos.

RTfcuLo 30.- DEF|NtcroNEs:

a) Beb¡da alcrhólica. - Todo tipo de licor v¡no, cerveza, p¡sco u otros tragos preparados o
cualqu¡er otra bebida que contenga alcohol, Abarce todos los productos o subproductos
dorivados de los proc€sos de fementac¡ón y destilación a ser consum¡dos por víá oral.

b) Alcohol etílico. - Es aquel producto obtenido a parlir de mostos d€ materias primas de origen
agrícola, somet¡dos al proceso de fermentación alcohólica y posterior destilación.

c) Alcohol etíl¡co industrial. - Es aquel obtonido como subprodudo del alcoholetílico y que posee
un alto contenido de aldehídos y esteres.

d) Area o Vía Pública. - Todas las áreas de dom¡nio público como plazas, avenidas, calles,
verodas, pistas, parques, jard¡nes públ¡cos, losas deport¡vas, pasajes, iirones y todo aquello qué
sean de uso público.

e) Alcohol Metfl¡co. - Es el alcohol más sencillo, cuya fÓrmule qufm¡ca es cHSoH. Es un llqu¡do
ligero, incoloro, volátil, inflamable, tóx¡co y soluble en el agua, cuyo punto de ebullición es de
d4.7" C.

f) Bebida alcohólica adulterada. - Es equelle que ha s¡do pr¡vada, parc¡al o totalmente, de sus
elementos útiles o caracleríst¡cos, reemplaándolos o no por inertes o extraños de cualquier
naturaleza para d¡s¡mular u ocullar alteraciones, deficiente cal¡dad de mater¡as prlmas, defectos
de elaboración, o para modif¡car la medida del producto.

g) Bebida no apta para el consumo humano. - Es aquella que pone en riesgo la salud o integridad
de los consumidores, por cuanto se ena¡€ntra contáminada, putrefacta, detoriorada o
d€scom puesta.

h) Comerc¡alización de bebidas alcohólic€s. - Es el proceso que comprende el suministro dE las
bebidas alcohól¡cas de toda graduac¡ón desde el productor al consum¡dor final.

i) Comerc¡o informal de bebidas alcohólicas. - Constituye la comercial¡zac¡ón, venta, suministro
o expendio realizado por comerciantes en establ€cim ientos que no qlentan con autori¿ación
mun¡c¡pal o de forma ambulatoria en la vía pública. También es aquel que, teniendo l¡cencia de
funcionamiento, vende, suministra, exp6nde o comercializa alcohol etíl¡co industr¡al con fines de
consumo humano, bebidas alcohól¡cas informales, adulteradas o no aptas para el consumo
humano.

j) Comercio ilícito. - Es tode práctica o conducta prohib¡da por Ley, relativa a la producción, envío,
recepción posesión, d¡stribución, venta o compra, incluida toda conducta destinada a fac¡litar esta
activided.

k) Consumo. - Es la stapa de la cadena alimenticia en la que 6l consumidor compre, adqu¡ere o
¡ng¡erg cualquier beb¡da alcohólicá de toda graduación.
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l) Envase. - Es todo recip¡ente de material ¡nocuo, que contiené y está en contacto dlrecto con el
producto, con la misión esp€cífic€ de protegerlo de su deterioro, contam¡nación o edulteración y
el facrlitar su man¡pulac¡ón durante el proceso de venta como producto terminado. También se le
denom¡na "envasé primar¡o'.

) Programa de prevención. - Es el conjunto organizado y coord¡nedo de ¡ntervenciones,
realizables en plazos de tiempo establecidos, en func¡ón de recursos prev¡amente determinados,
que t¡ene como fin impedir el consumo de bebidas alcohólicas en menores de edad y evitar su
consumo excesivo en la población de nuestro distr¡to.

n) Public¡dad de bebidas alcohólicas. - Es toda comunicación públ¡ca que buscá fomentar d¡recta
o indirectamente la adquisición y/o mnsumo de bebidas alcohólic€s.

o) Venta ambulator¡a. - Es la que se realiza por comerciantes que no t¡enen l¡cencia de apertura
para establecimientos ni autorización munic¡pal para vender en les ferias, mercadillos o en la vía
pública.

TíTULO II

ARÍCULO 4o.- Se establece la siguiente clasificáción y def¡n¡ciones de establecim ientos
comerciales y/o de servicios en los que se podrá comerciar y/o consumir bebidas alcohólicas,
según sea el cago, baio las cond¡c¡ones previstas en la presente ordenanza:

4.1. Patu el consumo de bebidas alcohólicas dentro del establec¡m¡ento

a) Establecimientos de venta de comidas en general: Establecim¡entos en donde se venden
com¡das preparadas y en general refrescos, las bebidas alcohól¡cás solo s6rán permitidas
como complemento o aclividad secundaria. Comprende a los restauranles, chifas,
cevicherías, pollerías, entre otros.

b) Establecim¡entos de esparcim¡ento noctumo: Establecimientos espec¡almente
acond¡cionados para reuniones, presentaclón de espectáculos artísticos y/o bailes, en los que
se 6xpende comidas preparadas y beb¡das abohólicás. Comprende a las discotecas, peñas,
centros noclumos, karaoke, pubs, v¡d6o pubs, bares, cant¡nas, salones de baile, salas de
bingo, y demás establecim¡entos slm¡lares.

c) Establecim¡entos de hospedaje: Establecimiento de descanso, hab¡titadas con
habitaciones acondicionadas, y con un área de cocina y/ o comedor en la que se expenden
comidas preparadas y beb¡das. Comprenden comidas preparadas y bebidas. lncluye a los
hoteles, hostales, etc.

d) Establecimientos sociales: Establecimientos dedicados en forma permanente o eventual al
desarrollo de aciividades soc¡ales, de recreación, culturales y/o deport¡vos, con áreas para
baile, Juegos o entretenimientos y en los que se éxpenden com¡das y bebidas.

4.2.Paru la venta de beb¡das alcohól¡ces envasadas, sin consumo dentro del local

a) Bodega3 y autoleryicio!: Establecimientos de venta de bienes y productos al por
menor en pequeña escala para consumo dirécto y domést¡co, permitiéndose el acceso
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directo para su adquisición, o a través del conduclor o empleado del establecim¡ento. Se
incluyen a aqu€llos ubicados en establec¡mientos de expendio d6 combustible.

b) Supermercados: Establec¡mientos de venla de bi€nes y productos al por menor o al por
mayor en gran escala para consumo direcro y domé§t¡co, con acceso directo para su
adquisición.

c) L¡cor6rla3: Establec¡mientos que tien€n como giro pr¡ncipal la venta de l¡cores
envasados para llevar, complemertado con la venta de artículos comestibles menores,
bebidas o réfrescos, entre otros.

4.3. Los horarios de venta o expendio (venta y entrega) de bebidas alcohólicas envasadas
para todos los locales y/o establecimientos qu€ se encuentren ub¡cados en la jurisdicción del
d¡strito de Amotape, de acuerdo con las modal¡dades señalades, sorá d€ acuerdo con el
siguiente detelle:

ART|CULO 5o.- Qu€dan exclu¡dos de la clasif¡cac¡ón dispuesta en el artículo 40 y en
consecuencia, prohib¡da la comercialización y/o consumo de bebidas alcohólices, para los
establocimientos s¡guientes:

6
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TIPO DE
ESTABLECIMIENTOS

MOOALIDAD DE EXPENOIO
O VENTA PERMITIDA

HORARIO OE
EXPENDIO O

VENTA DE
BEBIDAS

ALCOHÓLICAS

1

Todos los establec¡m¡éntos cornérciales,
tales como bodegas, sup€rmercados,

licorerías y s¡m¡lares.

En envase cenado, abiorto o al
copeo, ambas modalidades

precedentes o cualquier otra.

De lunes a
domingo, hastá
las 12:00 horas

AM,

2 Restauranles en general.
En envase cenado, abierto o al

copeo, ambas modal¡dades
precedentes o cualquier otra.

D6 lunes a
dom¡ngo, hasta
las 12:00 horas

AM,

J
D¡scotecás, b¡ngos, salón de ba¡le,

karaoke y establecimiento en general que
brind6n especláculo.

En envase cenado, abierto o al
copeo, ambas modal¡dades
precedentes o oralquier otra

modal¡dad.

De lunes a
dom¡ngo, hasta
las '12:00 horas

AM.

4 Bar, cantinas y similares.

En onvase cenado, abaerto o al
copeo, ambas modal¡dades
precedentes o cualquier otra

modalidad.

5 Peñas

En envase cenado, ab¡erto o al
copeo, ambás modalidades
precadentes o cualquier otra

modelidad.

De lunes a
domingo, hasta
las 12:00 horas

AM.
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a) Establecimientos de venta de sándwiches o comidas al paso.
b) Salones de tá, cafeterías, heladerías.
c) Centros educativos de cualqui€r nivel y naturaleza.
d) Centros mádicos, de atención al público.

La exclus¡ón establec¡da en este artÍculo r¡ge para los siete dias de la semana, durante las 24
horas del día. Este proh¡b¡ción r¡ge para cualqu¡er persona nalural o .iuridica que no cuente con
autorización respecl¡va, sea en predios o en la vía pública.

Por Decreto de AlcaldÍa se podrán incorporar otros establecimientos comerciales y/o dé
servicios no precisados en este artículo, siempre que no se opongan a la clasificación
expresada en el artículo 4o.

CAPiTULO II

OE LA AUTORIZACIÓN Y PROHIBICIONES

ARíCULO 6'.- A parlir de la vigencia de la presente Ordenanza, queda prohibido en el distrito
de Amotape:

a) El consumo de bebidas alcohólicás en áreas públicas del distrito, cualquiera sea su
modalidad o forma de preparación, así como su consumo al inter¡or de los vehículos
estacionados en áreas públicas, de lunes a dom¡ngo durante las 24 horas del día.

b) La venta de beb¡das alcohólicas a menores de edad.
c) La venta de bebidas alcohólicás en eventos deportivos.
d) Alterar, adulterar o fals¡f¡cer bebidas alcohól¡cas de or¡gen de envase c€rrado.
e) La venta y/o expendio para consumo humano del alcohol metílico.

ARÍCULO 7".. La comercialización y/o consumo de beb¡das alcohólicás en recintos o espacios
que alb€fgan públ¡co en forma másiva, para el desafrollo de espectáculos no deport¡vos y d6
esparcimiento, tales como escenar¡os, coliseos, auditorios debérán cumpl¡r con las siguientes
condiciones:

a) Los stands, puestos o tiendas pera la venta de bebidas alcohólicas para consumo deberán
ubicarse en 6pacios apartados del área de d6arrollo del espectáculo y del área para
espectadores, debiendo contar con un área de c¡rculac¡ón 3uficiente para los adquirientes.

b) Las bebidas alcohólicas serán despachadas en vasos descartables. Por ningún motivo se
permite el despacho de bebidas alcohólicas para consumo en vasos de vidrio.
c) Los conductores controlarán la venta de bebidas alcohól¡cas para consumo ftente al indicio o
ev¡dencia de un consumo 6x@sivo, indiscriminado o abus¡vo de bebidas alcohólicas, deb¡endo
dar cuenta a las áutor¡dades municipales y/o pol¡ciales para tal fin.

Artfculo 8o.- lnrtalac¡ón y colocación de carteles.
Los propietar¡os, admin¡stradores, encergados, representantes o dependientes de los
establecim¡€ntos o loceles en donde se realice la venta o expendio autorizedo de bebidas
alcohólicas, tendrán la obl¡gac¡ón de instalar o colocar en lugar visible carteles en el idioma
español con las s¡guientes inscripc¡ones:

A) .PROHIBIDA LA VENTA Y/O ENTREGA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENORES DE 18
AÑOS",

ñ'-
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b) ,SI HAS INGERIDO BEBIDAS ALCOHÓLICAS, NO MANEJES'

C) "TOMAR EN EXCESO ES DAÑINO PARA LA SALUD"

d) "EN ESTE LUGAR LAVENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS ES DE.., HASTA LAS

Se debe ind¡car el horario que coresponda al establecimiento según su giro o adiv¡dad
económ¡ca y deberán cons¡gnarse caractéres legibles y de fácil vis¡bilidad para el consum¡dor.

Artlculo 9.- Los conductores de establecim¡entos eutorizados conforme a la presente
Ordenanza están obligados a tomar las medidas de prevención y control que el establecimiento
demande y las circunstancias ameriten frente al consumo excesivo, ¡ndiscr¡minado o
abusivo de bebidas alcohólicas, s¡n periuicio de las
responsabilidedes c¡viles y penales que pueda asumir por su inacción u omisión.

INFRACCIONES Y SANCIONES

a) Por venta de beb¡das alcohólicas o licores adulterados en la via pública o en lugar autorizado

b) Por permitir 6l prop¡etario o conductor del Bresto de mercado, libar licor dentro de dicho lugar

c) Por consumo de b€b¡das alcohólicas en vehículos estacaonados en le víe públicá y/o en 6l
interior de vehículos.

d) Por expender b€bidas alcohólicas a menores de edad, o dar facilidades para el consumo del
mismo en la vía pública.

0 Por venta o comercializac¡ón de bebidas alcohólicas en esteblec¡m¡entos no autorizados.

g) Por venta o comercializaciofl de bebidas alcohól¡cas para consumo no permit¡do en el ¡nterior
dol establ6cim¡ento.

h) Por real¡zar publ¡cidad directa o ¡ndirecta de beb¡das alcohólicas en los c€ntros educativos de
cualquier n¡vel o naturaleza, así como en los alrededores de ellos.

i) Por efectuar degustaciones de bebidas alcohólicas sin autorización municipal expresa.

j) Por incumpl¡r los establecimientos autor¡zados las cond¡c¡ones dispuestas ón el artículo 70.

k) Por no dar cuenta a la Policía Nacional o a la Oficina de Séguridad Ciudadana en los casos
previstos en el añíqjlo 9" de la presente Ordenanze.

l) Por venta o comerc¡alización de beb¡das alcohólicas en eventos d€portivos.

\¡"
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Artlculo 10o.- Serán sujetos a sanc¡ón adm¡n¡strativa, los represeñtantes legales o personas
autorizades de establecim¡entos @merc¡ales y/o de servicios que cometan las infracciones
siguientes:

e) Por consumir beb¡das alcohól¡cas en la vía pública.

.(.,
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Artfculo 11o.- La imposición de sanciones adminislrat¡vas no exime a la administración municipal
de adoptar las acciones de responsabilidad civil y penal, de ser el c¿¡so.

Artfculo 1?,- Los prop¡etar¡os, administradores, encergados o dependientes de los
éstablecimientos de giros de bar€s, cántinas, nigth clubs, grill, cabarets, d¡scotecás, salones dé
baile, pub, v¡deo pub, bingos, peñas, casinos y establec¡mientos con espectáculos para mayores

o
de edad o dedicados exclusivamente al expendio de beb¡das alcohól¡ces, tondrán la obligación
de colocar en un lugar v¡s¡ble mediante carteles de con la siguiente inscr¡pc¡ón: 'PROHIEIDO EL

i. INGRESO DE MENORES DE 18 AÑOS"

CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

9

TIPO DE INFRACCION utf
VIGENTE %

MEDIDA COMPLEMENTARIA

Expender beb¡das alcohólicag
d€spués de horario previsto en el
inciso 4.3 del artÍculo 4. 1Oo/o

Clausura Temporal del establecim¡ento
(15 días).

R6incidencia:
Clausura definitiva y revocatoria dé
Licencia de Funcionamiento.

Por venta de bebidas alcohólicas a
menores de edad en los
establecim ientos comerciales
destinados a la comercializac¡ón de
b6bidas alcohólicás para llevar.

En caso de REINCIDENCIA.
1Oo/o

Clausura Temporal del establec¡miento
(30 dias)

Clausura Definitiva y Revocatoria de la
Licencia de Func¡onam ienlo.

Exp€nder bebidas alcohól¡cás a
menos de 100 metros de las
instituciones educativas del Distrito
de Amotape

1jYo

Clausura Temporal del establec¡m¡ento
(30 días).

Clausura Defin¡tiva y Revocatoria de la
Licencia de Funcionamiento.

Consumo de bebidas alcohólicas
en áreas públicas del distrito,
cualquiera sea su modalidad o
forma de preparación, asÍ como su
consumo el inter¡or de los vehÍculos
estacionados 6n áreas públ¡cas, de
lunes a dorn¡ngo durante las 24
horas del dÍa.

5o/o

Venta de beb¡des alcohólicas
adulteradas, contam¡nades o no
aptos para el consumo en los
éstablec¡mientos comerciales
destinados a la comercialización de
bebidas alcohólicas para llevar y en
los establec¡mientos comerciales

Cleusura Temporal del establecim¡ento
(15 días)

Re¡ncideneia

9 Pla¿a de Armas 2d0 Prso- Amotape- Paita- Piura Er mesadepartesamolape@gmatl.com

g

tL

I

uc_

Decomiso.

B@



AMOTAPE
Gtsrror{:
2023-¿026 i

\t"

OISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

PRIMERA. - Conesponde a la O'f¡cina de Seguridad Ciudadana, con el auxilio de la Pol¡cía
Nacional, de sor el caso, las acciones d6 fiscalización para el cumpl¡miento dobido de la presonte
Ordenanza. Toda persona que vérifique y tome conocimiento del incumplimiento de las
d¡spos¡ciones conten¡das en la presente Ordenanza, podrá comunicarlo y/o denunciarlo ante la
of¡cina de Seguridad Ciudadana, la misma qué, previa ver¡ficac¡ón delhecho, procederá a aplicar
las sanciones que coresponden.

TERCERO. - Fecúltese al alcalde a establecer med¡ante Decreto de Alcaldía, las dispos¡cioñes
complomentar¡as y/o reglamentar¡as que sean ne@sar¡as para la adecuación y mejor apl¡cec¡ón
de lo d¡spuesto en la presenle Ordenanza.

destinados a la venta de bebidas
alcohólicas como complernento de
las actrvidades de diversión.

1Oo/r

Clausura de{initiva y revocatoria dé
Licencia de Funcionam ¡ento.

150A

Clausura Temporal d€l €stablecimi€nto
(15 días).

Reincidencia:
Clausura Temporal del establecimiento
(30 dias).

2da Reincidencia:
Clausura definitiva del establecimiento

Para establecimientos comercieles
que tongan liconcia y/o autorización
para el expendio de beb¡das
alcohólicas por no colocar en lugar

-visible, sigu¡entes av¡sos:
,PROHIBIDA LA VENTA Y/O
ENTREGA DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS A MENORES DE
18 AÑOS'| 'SI HAS INGERIDO
BEEIDAS ALCOHÓLICAS, NO
MANEJES,,; .TOMAR EN EXCESO
ES DAÑINO PARA LA SALUD': "EN
ESTE LUGAR LA VENTA DE
BEBIDAS ALCOHÓLICAS ES DE,,.
HASTA LAS.,.'
Vend6r, distribuir, sum¡nistrar y/o
consumir beb¡das alcohól¡cas a
título oneroso o gratuilo en
espectáculos, activ¡dades
dostinedas a menores d€ edad.

20o/o Clausura Temporal dol establecimienlo
(30 días).

Reincidencia:
Clausura dEf¡nat¡va del esteblec¡m ¡ento

20% clausura Temporal del estableclmionto
(30 días).

Reincidencia:
Clausura defin¡l¡va del establecimiento

lncurrir en el comerc¡o ilicito de
bebidas alcohól¡cas.

15o/o Clausura Temporal del establec¡miento
(30 dí¿§).

Reincidencia:
Clausura def¡n¡tiva del establecimiento

Util¡zar en le publicidad elementos
que ¡nduzcan al consumo de
bebidas alcohól¡cas por los menores
de edad.
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CUARTO. - La presenle ordenanza rige a partir del día sigu¡ente de su publicación en los carteles
mun¡c¡pal€s impresos y fijados en lugares vis¡bles, en locales municipales y en la pág¡na web
¡nstitucional de la municipalidad distrital de Amotape.

OUINTO. - Establézcaso un período de 30 días a parlir del día siguiente de la Publicación de la
presente Ordenanza, a fin d€ que los establecimientos comerciales se adecuen a la presente
norma, en lo que les corresponda. Las prohibiciones, infracciones y sanc¡ones, no s€ encuentran
comprendidas dentro de este periodo de adecuación.

SEXTO. - Dejar sin efecto cualquier rErme que se oponga a la presenle ordenanza.

SÉPTIMO, - En todo lo no prev¡sto en la presente ordenanza, se apl¡cará de manera
complementaria a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Munic¡palidedes, la Ley No 28681 - Ley que
regula la Comerc¡alización, Consumo y Public¡ded de Bebidas Alcohólicas y su reglamento, Ley
General de Salud y en su defeclo a lo d¡spuesto en las normas del Derecho Civil y Penal que
sobre la mater¡a fueren apl¡cables.

Regístreso, comun¡quese, publíquése.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE,

C.c.
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